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Ante la ausencia y
contraste de
testimonios, desde la
Brigada de Homicidios
de la PDI explican
cómo antecedentes
previos permiten
acreditar violencia
hacia las víctimas.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

Durante el año 2025 diver-
sas causas sobre femici-
dios terminaron su etapa

de juicio en la Región del Biobío,
varias de ellas marcando prece-
dentes sobre cómo las investiga-
ciones logran reconstruir trayec-
torias en donde las evidencias
permiten aclarar dinámicas de
violencia. Según explicaron des-
de la Policía de Investigaciones, la
prioridad en este tipo de delitos es
evitar la revictimización, aplicar
la perspectiva de género y lograr
evidencias sólidas que permitan
sustentar una acusación, incluso
cuando la víctima no puede pres-
tar su testimonio.

Así lo estalló la subcomisaria
Daniela Sepúlveda de la Brigada de
Homicidios Concepción, expli-
cando que independiente del gra-
do del femicidio, es decir, sea ten-
tado, frustrado o consumado, la in-
vestigación se realiza con una ofi-
cial a cargo o en compañía de una
oficial, planteando el caso como
un probable hecho cúlmine de un
círculo vicioso de violencia.

"La investigación no se centra so-
lo en el momento del crimen, sino
que intenta reconstruir toda una
historia de violencia previa que pu-
do haber existido entre víctima y
victimario. Denuncias, testimo-
nios del círculo cercano, todo lo
que sirva para demostrar que exis-
tía un patrón de control y violen-
cia, permite entender el femicidio
como el resultado de una escalada
de violencia y no solo como un he-
cho aislado", agregó Sepúlveda.

ACOMPAÑAMIENTO
Los casos de femicidios tenta-

dos o frustrados también repre-
sentan sus propias dificultades,
una de las más frecuentes es que
en medio del estado de conmo-
ción las víctimas declaran, dando
testimonio incluso de hechos de
violencia desconocidos por su fa-
milia, pero que al pasar el tiempo
se retractan de sus declaraciones.
Se trata de reacciones que respon-
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Desde la Brigada de Homicidios destacaron la obtención de condenas ejemplares en casos de femicidio no íntimo o por historiales violentos.

Aplicando la perspectiva de género en las investigaciones

Femicidios: enfatizan
el rol de las denuncias
para demostrar el
historial de violencia
den a distintos motivos, ya sea te- contar con la víctima para que ra-
mor, no querer ser revictimizada
o incluso por haber vuelto a una

tifique su versión, pues se valida
la declaración prestada en el pro-
ceso investigativo".relación con su agresor.

Los protocolos que se han desa-
rrollado buscan que en el caso de
las víctimas directas la primera
declaración sea ojalá la única,
abordando no solo el hecho en in-
vestigación, sino que toda la rela-
ción con el agresor. Para ello la ofi-
cial del caso continúa a cargo du-
rante todo el proceso, tambiénen
las intervenciones necesarias con
los familiares para obtener el má-
ximo de información.

En este punto es donde la poli-
cía llama no solo a las víctimas,
sino que a su círculo cercano, ve-
cinos y familiares a constatar de-

nuncias, constancias u otro tipo
de alertas, ya que es parte de la evi-
dencia que ante un caso de femi-
cidio permiten exponer un histo-
rial de violencia, incluso cuando
la dinámica de los hechos presen-
ta contrastes en base a las declara-
ciones de víctima y victimario al
momento de la agresión.

Así también, en casos de femi-
cidio en donde los presuntos au-
tores se suicidan, los investigado-
res tienen que establecer feha-
cientemente la relación entre am-
bos hechos, reconstruir la diná-
mica del hecho y el contexto de
violencia. "Si bien la responsabi-
lidad penal del autor se va a extin-
guir por encontrarse fallecido, la
investigación sigue siendo clave

para el reconocimiento de este de-
lito de femicidio, también para es-
clarecer la verdad para la familia
de la víctima que busca justicia y
el acceso a derechos que tienen
las víctimas indirectas", agregó la
subcomisaria.

MÁS ALLÁ DEL
TESTIMONIO

En enero del 2023 Mariela
Fuentealba Delgado (43) fue ase-
sinada por su marido Renato Mo-
lina Lagos cuando ella decidió po-
nerfin a un ciclo de violencia que
se arrastraba por años, así tam-
bién lo estimó la Justicia al con-
denarlo en marzo del 2025 a pre-
sidio perpetuo simple como au-
tor del crimen. Este resultado pa-
ra el equipo investigador fue una
condena ejemplar al permitir es-
tablecer un historial de violencia.

"La importancia de esta conde-
na es que para determinar la pena
el tribunal consideró concurren-
te la agravante del maltrato habi-
tual. Gracias a testimonios entre-
gados por la familia, el círculo cer-
cano de la víctima, se comprobó
que el imputado había ejercido
violencia permanente a lo largo
de los años en contra de ella, tan-
to psicológica como física", dijo la
subcomisaria al respecto.

La subcomisaria también des-
tacó la condena de José Morales
Morales, como autor del femici-
dio no íntimo de Daniela Olate
(23) ocurrido en enero del 2024
en Florida, marcando un prece-
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Todo lo que sirva para

demostrar que existía un patrón

de control y violencia, permite

entender el femicidio como el

resultado de una escalada de

violencia y no solo como un

hecho aislado"

Subcomisaria Daniela Sepúlveda

Brigada de Homicidios Concepción

dente al ser la primera condena
en la región por este delito. Se tra-
tó de un caso de connotación en
el que el sujeto tras notar a la jo-
ven en un paradero, cambió su ru-
ta para ofrecerle un aventón a
Concepción, para luego llevarla a
un predio forestal donde le quitó
la vida y abandonó.

"En este caso el tribunal consi-
deró las razones de género para
condenarlo, ya que el imputado
disfrazó sus malas intenciones pa-
ra, al tenerla a bordo del vehículo,
cambiar su conducta y agredirla,
sometiéndola a violencia sexual
y finalizó con una muerte muy
violenta. Se logró a través de una
investigación con enfoque de gé-
nero y no solamente fijándose en
el simple hecho de haberla mata-
do, sino todo lo que ocurrió pre-
vio a llegar a ese final", expuso la
investigadora.
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El sujeto fue formalizado por un violento homicidio en San Pedro.

Formalizan a "Crazy Nach" por homicidios en
otros tres hechos ocurridos durante el 2025

Marcelo González Campos, im-
putado por un violento homicidio
en medio de un incidente vial co-
metido en San Pedro de la Paz du-
rante el año pasado, fue formaliza-
do ayer por otros asesinatos concre-
tados en las comunas de Coronel y
Concepción; todo esto mientras el
sujeto ya se mantiene bajo la medi-
da cautelar de prisión preventiva.

Ayer se desarrolló la nueva au-

diencia de formalización en contra
del imputado de 21 años, más co-
nocido como "Crazy Nach", a quien
se le atribuye un actuar alevoso y
sobre seguro en contra de las vícti-
mas, quienes no habrían tenido
oportunidad de defenderse.

En detalle, se imputan una serie
de delitos ocurridos en Coronel el
2025, el primero de ellos el 18 de
febrero en que habría bajado de un

vehículo para disparar en contra
de un hombre de 22 años en la po-
blación Santa Elena, dejándolo
con lesiones de gravedad. Tam-
bién el homicidio consumado con
arma de fuego de un sujeto de 39
años ocurrido la noche del 17 de
julio en la población O'Higgins.

Además, el 14 de junio en Con-
cepción habría participado en el
asesinato con arma de fuego de

un joven de 21 años que estaba al
interior de un vehículo como
conductor, dejando también gra-
vemente herido al copiloto.

El sujeto también es investiga-
do por el homicidio de un adoles-
cente en Lota (2024), el asesinato
de Paola Riveros en San Pedro de
la Paz (2025) y un robo con dispa-
ros que afectaron a un adolescen-
te en Chillán en 2023.

Decretan prisión preventiva para tres
imputados por secuestro en Mulchén
También se
formalizaron cargos
por robo y tráfico de
drogas. Se liberó a
dos personas.

Por los delitos de secuestro, ro-
bo y tráfico de drogas, fueron for-
malizadas 3 personas detenidas
esta semana en la comuna de
Mulchén, dictando la medida
cautelar de prisión preventiva
por considerar que la libertad de
los imputados constituye un pe-
ligro para la seguridad de la socie-
dad, fijando además un plazo de 3
meses para la investigación.

La causa estuvo a cargo de la
Brigada de Investigaciones Poli-
ciales Especiales y Antisecuestros

MULCHENSAKARIN

En Mulchén se formalizó.

de Los Ángeles tras recibir una de-
nuncia el pasado 10 de febrero
por parte de la víctima, quien in-
dicó que a su hogar llegaron 2 ex-
tranjeros y una mujer chilena,
quienes la intimidaron con armas
de fuego, exigiendo que abando-
nara el inmueble.

Según la Fiscalía, en horas de
la noche del 8 de febrero, en don-
de 3 víctimas se encontraban jun-
to a terceras personas en un do-
micilio de Mulchén. Hasta ese lu-
gar los tres imputados llegaron,
amenazaron al grupo apuntando
con un arma de fuego a una de las
víctimas, arrebatándole su IPho-
ne y lo obligaron a salir de la ca-
sa, manteniendo a las otras dos
personas al interior de la casa,
obligándolos a vender droga, en-

tre otras tareas.
La retención se extendió hasta

la tarde del martes 10 de febrero,
jornada en la que la PDI dio cum-
plimiento a la orden de entrada y
registro que aprobó el Juzgado de
Garantía de Mulchén, dando con-
tinuidad al procedimiento que
permitió liberar a las dos perso-
nas que permanecían cautivas y
además la detención de los impu-
tados L.A.L.B., M.R.C.O. y
C.A.M.B., además de la incauta-
ción de 75 gramos de marihuana,
58 gramos de pasta base y 42 gra-
mos de cocaína. Además, cuando
uno de los imputados, M.R.C.O.
ingresó al Centro de Detención
Preventiva de Mulchén, le encon-
traron 11 bolsas pequeñas de co-
caína ocultas en un calcetín.

Concepción: clausuran casino ilegal
Dos operativos se realizaron entre este miércoles y jueves

en Concepción en contra de casinos ilegales, concretando la
clausura de los inmuebles ubicados en calle Freire y Barros
Arana, además de retirar máquinas de juegos de azar, debi-
do a su operación al margen de la Ley.
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No obstante, Sepúlveda co-
mentó que "lo bueno es que ac-
tualmente ya se están desarro-
llando juicios por femicidios frus-
trados y tentados, en donde en el
juicio mismo ya no es necesario

Parte de las medidas que buscan dar acompañamiento

efectivo a las víctimas directas e indirectas, la policía

integra durante todo el proceso a una oficial a cargo

de la investigación y evitar la revictimización
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